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COMISARÍA CATORCE DE FAMILIA
Carrera 21 No. 14 – 75 primer piso Casa de Justicia de los Mártires
Tel: (601) 3808331 ext 67750-51-52-53-54 cel. 3045905397
comisaria_martires@sdis.gov.co
____________________________________________


PROCESO ADMINISTRATIVO DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS
No. 017-2025 / RUG No. 1412500459


Bogotá, D. C., marzo treinta (30) de dos mil veintiséis (2026)


NOTIFICA Y EMPLAZA A:

JHON DEIVI CONTRERAS GUEVARA, en su calidad vinculado, progenitor  y representante legal dentro del PROCESO ADMINISTRATIVO DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS No. 017-2025, a favor del/a NNA DEIVI JESUS CONTRERAS PEREZ de 12 años de edad, lo notificamos de los proveídos de fecha 31 de octubre de 2025, que dio apertura al PARD No. 017-2025, a favor del niño DEIVI JESUS CONTRERAS PEREZ, en contra del/a señor/A CARMEN HELENA PEREZ CAMPOS y JESUS VILLEGA HUERTA, y del auto  27 de marzo de 2026, que lo vincula al proceso, así mismo, se le córre traslado de las pruebas obrantes en el expediente, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de los proveídos y del traslado de las pruebas, se pronuncie conforme a las  reglas del Código General del Proceso, el artículo 100 de la Ley 1098 de 2006, modificado por el artículo 4 de la Ley 1878 de 2018, y en el mismo término allegue las pruebas que pretendan hacer valer en el proceso.

Se envian arcivos adjuntos los proveídos del 31 de octubre de 2025 y 27 de marzo de 2026, junto con las prubas obrantes en el expediente. 

Se cita el día 8 de abril a las 8:00 de la mañana a inervención psicosocial, y el día 22 de abril de 2026 a las 10:30 de la mañana, a audiencia de pruebas y fallo, en la carrera 21 # 14 75, Bogotá, y/o en caso de contar con los medios tecnologicos, puede solicitar al correo de la Comisaría de Famlia comisaria_martires@sdis.gov.co, con dos (2) días de anticipación  a la fecha de las diligencias, su vinculación vitual, de lo contrario, debe presentarse de manera personal en las instalaciones de la Comisaría de Famlia. 
[bookmark: _GoBack]
Cualquier solicitud puede hacerlo de manera presencial  en la carrera 21 # 14 – 75, piso 1, Bogotá, o al correo electrónico comisaria_martires@sdis.gov.co

Se adjuntan los proveídos del 31 de octubre de 2025 y 27 de marzo de 2026, junto con las pruebas obrantes en el expediente.  


[image: pasted-image.tiff]



JUDITH URREGO LASSO
Comisaria de Familia Los Mártires
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